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Carabineros detuvo en 
flagrancia a hombre que robaba 

en domicilio de La Tirana
Carabineros del Retén 
La Tirana sorprendió en 
flagrancia durante la ma-
drugada a un hombre que 
se encontraba al interior 
de una parcela del pobla-
do, quien mantenía dife-
rentes especies acopia-
das para ser sustraídas. 
El hombre hizo un fora-
do en la puerta del in-
mueble con un martillo 
para ingresar, lo cual fue 
advertido por un testigo 
que llamó a Carabineros 
para informar la situa-
ción, concurriendo de 
inmediato una patrulla 
que se encontraba de 
servicio hasta la Villa San-
ta Emilia, encontrando 

al hombre al interior. 
Por este motivo se pro-
cedió a la detención 
del hombre de 43 años 
por el delito de robo en 
lugar habitado, recu-
perando diferentes es-
pecies como electrodo-
mésticos, mercaderías, 
vajillas y ropa de cama, 
avaluadas en 500 mil pe-
sos aproximadamente. 
El individuo pasó a con-
trol de detención en el 
Juzgado de Garantía de 
Pozo Almonte, quedando 
en prisión preventiva.

MAS PROBLEMAS

Vecinos de este poblado 

también se quejan de los 
permanentes cortes de 
energía eléctrica de la 
empresa CGE y sin previo 
aviso, lo que provoca una 
serie de problemas a los 
habitantes permanentes 
de esta localidad.
El día de ayer, el concejal 
de la comuna de Pozo Al-
monte, Marcelo Hurtado 
Nacarino denuncio estos 
hechos en la programa-
ción matinal en radio Al-
montina, indicando que 
“CGE ha sido una em-
presa irresponsable con 
La Tirana, cortes del su-
ministro permanentes y 
sin aviso”. Y se pregunta: 
“ que ocurre cuando un 

Vecinos denuncian también continuos cortes de servicio de energía eléctrica domiciliaria sin previo aviso:

vecino no paga la cuenta de la 
luz, simplemente le cortan el 
servicio.
Entre otras situaciones irre-
gulares de la citada empresa 
destaca el corte del alumbra-
do publico desde hace una 
semana en un sector de la 
Avenida Circunvalación, que 
conecta con la rotonda de 
salida hacia Pica. Ello, dicen 
lo pobladores, permite que 
los antisociales hagan de las 
suyas en casas que no tienen 
moradores en esa zona.

Con la prueba presentada por la fisca-
lía de Iquique en el juicio oral, el tribu-
nal resolvió condenar al acusado J.V.O. 
-chileno, de 53 años de edad- a penas 
que suman más de 5 años de presidio 
tras acreditarse su participación en los 
delitos de desacato, lesiones menos 
graves y amenazas en contra de su 
cónyuge y madre de sus cuatro hijos. 
En el juicio llevado adelante por el 
fiscal de delitos violentos Francisco 
Almazán se acreditó que el 20 de no-
viembre pasado, cerca de las 11:00 ho-
ras, la víctima -quien llevaba 23 años 
de convivencia con el acusado y tenían 

4 hijos-, se encontraba en su domicilio 
ubicado en la toma Laguna Verde de 
Iquique, cuando sostuvo una discu-
sión con su cónyuge, quien la amena-
zó con matarla si no se iba de la casa. 
Luego, ese mismo día en la noche, 
cuando la víctima se disponía a to-
mar once con su grupo familiar, el 
acusado la golpeó por detrás ca-
yendo ella al suelo, donde la siguió 
golpeando en el rostro y luego le 
tiró agua caliente de un hervidor en 
su cuerpo. La víctima concurrió al 
consultorio, resultando con con-
tusiones en su rostro y cabeza y 

Fiscalía logra condena efectiva para sujeto que 
lesionó y amenazó a su cónyuge en Iquique

quemaduras de primer y segundo 
grado en sus brazos, tórax y rostro. 
Cuatro días después el acusado 
ingresó al domicilio de la víctima, 
pese a que un día antes se había 
decretado la prohibición de acer-
carse a la afectada y la obligación 
de abandonar el hogar en común. 
En el juicio declaró la víctima, quien 
relató el historial de violencia domés-
tica que había vivido con el acusado 
y que por miedo no había denuncia-
do; de sicólogos de la Corporación 
Opción que estaban tratando el 
caso por los hijos y vieron a la mu-
jer golpeada, y de Carabineros que 
tomaron la denuncia. También de-
claró la médico legista que confirmó 
las lesiones sufridas por la afectada. 
Terminado el juicio, el tribunal resol-
vió condenar al acusado a las penas 
de 3 años de presidio por el delito de 
desacato, 818 días por el delito de 
lesiones menos graves en contexto 
de violencia intrafamiliar y 61 días 
de presidio por el delito de amena-
zas. Las penas deberá cumplirlas en 
forma efectiva. 
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